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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA y CONOCimieNtO

Anuncio de 17 de mayo de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, innovación, ciencia 
y Empleo en Granada, por el que se publica requerimiento de documentación a la entidad que se cita, al 
haber resultado infructuosos los intentos de notificación relativos al expediente de Formación Profesional 
para el Empleo.

intentada la notificación sin haberse podido practicar en el domicilio que consta en el expediente, y en 
virtud de lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, por el presente anuncio se notifica a 
la entidad, significándole que queda de manifiesto el expediente en el Servicio de Formación para el Empleo, 
ubicado en la calle Gran Vía, núm. 56, Edificio La normal, entreplanta 2, de Granada, pudiendo conocer el 
contenido íntegro del acto de requerimiento de documentación.

Para poder continuar con la tramitación del expediente, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 76 
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común, se le concede un plazo de 10 días para que aporten la documentación requerida, con indicación de que 
si así no lo hiciera se le declarará decaído en su derecho al trámite, continuándose con el procedimiento.

interesada: Grupo Mangu y Saboa, S.L.
Asunto: Acuerdos actividad formativa contratos formación y aprendizaje.
Acto administrativo que se notifica: Requerimiento documentación.
Plazo aportar documentación: 10 días.

El incumplimiento dará lugar al archivo de acuerdo con lo establecido en los artículos 42 y 71 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común.

Granada, 17 de mayo de 2016.- El Delegado, Juan José Martín Arcos.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992 y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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